
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

D.C. 
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RADICADO:    11001-33-35-026-2020-00364-00 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR 

ACCIONANTE: HERIBERTO ENRIQUE ALDANA 

ARIAS 

ACCIONADO:    DIRECCIÓN TERRITORIAL 

CÓRDOBA DEL INSTITUTO 

GEOGRAFICO AGUSTÍN CODAZZI y 

MUNICIPIO DE AYAPEL - CORDOBA  

  

El señor HERIBERTO ENRIQUE ALDANA ARIAS, actuando en nombre 

propio, presentó acción popular, en contra de la DIRECCIÓN 

TERRITORIAL CORDOBA DEL INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTÍN 

CODAZZI y MUNICIPIO DE AYAPEL - CORDOBA, solicitando lo 

siguiente: 

 

“Declarar vulnerado el derecho colectivo a la Moralidad Pública 

por parte de las autoridades catastrales del Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi -IGAC- durante las labores realizadas para la 

actualización de la formación Catastral de los predios rurales y 

centros poblados de las cabeceras de los corregimientos, a través de 

la persona contratada para esos efectos. 

 

Que como consecuencia de lo anterior:  

 

ORDENAR al representante legal del Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi -IGAC-, o a quién haga sus veces, para que, a partir de la 

ejecutoria del fallo que declare la vulneración del derecho colectivo a 

la Moralidad Pública, restituya el proceso de actualización de la 

formación catastral de los predios de las zonas rurales del Municipio 

de Ayapel al estado anterior a la violación del derecho y, 

consecuencialmente, lleve a cabo dicha actualización atendiendo 

imperativamente las obligaciones y prohibiciones establecidas por 

las normas técnicas vigentes establecidas para esos efectos.  

 

ORDENAR al representante legal del Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi -IGAC-, o quién haga sus veces, que mientras se determine 

el avalúo catastral, en el marco de la actualización de la formación 

catastral, se tenga como valor del mismo de los distintos predios 

rurales y de los de la cabecera municipal de los corregimientos y 

veredas rurales, aplicables para las vigencias de 2011 y posteriores 
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hasta el año en que entre en vigencia el avalúo catastra corregido en 

el proceso de actualización de la formación, el vigente para el año 

2010 con sus respectivas actualizaciones conforme a la ley. 

 

ORDENAR al representante legal del Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi -IGAC-, o quién haga sus veces, COMUNICAR el resultado 

de los avalúos catastrales anteriores al señor Alcalde Municipal de 

Ayapel (Córdoba) para lo de su competencia. 

 

ORDENAR al representante legal del Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi -IGAC-, o quién haga sus veces, ASUMIR el valor del 

excedente del IMPUESTO PREDIAL cancelado al Municipio de 

Ayapel por cada propietario de los predios afectados por sus 

OMISIONES durante las labores que debió realizar para la 

actualización de la formación Catastral de los predios rurales y 

centros poblados de las cabeceras de los corregimientos y que 

condujeron a la fijación de un avalúo catastral, base de la liquidación 

del precitado IMPUESTO PREDIAL, que no corresponde con los del 

mercado inmobiliario de Ayapel (Córdoba), como lo disponen la 

normas legales reguladoras de los mismos, previa liquidación por 

parte de la autoridad administrativa Municipal competente” 

 

Pues bien, una vez verificada la demanda popular, se tiene que, el sitio 

geográfico donde ocurrieron los hechos fue en el departamento de 

Córdoba.  

 

La competencia para conocer de las acciones populares se encuentra 

regulada el articulo 155 numeral 10 del CPACA, así como en el inciso 

segundo del articulo 16 de la ley 472 de 1998, dichos enunciados 

normativos disponen: 

 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES 

ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los jueces 

administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes 

asuntos: 

 

10. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, 

reparación de daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra 

las autoridades de los niveles departamental, distrital, 

municipal o local o las personas privadas que dentro de esos 

mismos ámbitos desempeñen funciones administrativas.” 

 

Negrilla fuera de texto 

Articulo 16, Ley 472 de 1998. 

“ARTICULO 16. COMPETENCIA. De las Acciones Populares conocerán 

en primera instancia los jueces administrativos y los jueces civiles de 

circuito. En segunda instancia la competencia corresponderá a la sección 

primera del Tribunal Contencioso Administrativo o a la Sala Civil del 

Tribunal de Distrito Judicial al que pertenezca el Juez de primera 

instancia. 
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Será competente el juez del lugar de ocurrencia de los hechos o el 

del domicilio del demandado a elección del actor popular. Cuando 

por los hechos sean varios los jueces competentes, conocerá a prevención 

el juez ante el cual se hubiere presentado la demanda.” 

Negrilla y subraya fuera de texto 

A su turno, el actor popular a través de memorial enviado por correo 

electrónico el día 30 de noviembre de la presente anualidad, solicita de este 

Despacho Judicial se declare la falta de competencia para conocer del 

presente asunto, teniendo en cuenta que, el lugar de ocurrencia de los 

hechos que motiva la acción popular es en el municipio de Ayapel – Córdoba. 

Conforme con lo anterior, y como quiera que, dentro del presente 

asunto se esta demandando a la Dirección territorial de Córdoba del 

Instituto Agustín Codazzi, y atendiendo a que el lugar de ocurrencia de 

los hechos es en el Municipio de Ayapel, ubicado en el departamento 

de Córdoba, así como la solicitud elevada por el actor popular el 30 de 

noviembre de los corrientes, la competencia para conocer del presente 

asunto le corresponde a los Juzgados Administrativos ubicados en la 

ciudad de Montería, en virtud al factor territorial y por la elección que 

hiciere el actor de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de 

la Ley 472 de 1998, no siendo, por lo tanto, este juzgado competente 

para conocer del presente proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto y en aplicación del artículo 168 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, deberán enviarse las presentes diligencias al 

competente a la mayor brevedad posible. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. – 

SECCIÓN SEGUNDA,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Declarar la falta de competencia para conocer la acción 

popular promovida por HERIBERTO ENRIQUE ALDANA ARIAS en 

contra de la DIRECCIÓN TERRITORIAL CORDOBA DEL INSTITUTO 

GEOGRAFICO AGUSTÍN CODAZZI y MUNICIPIO DE AYAPEL – 

CORDOBA. 

 

SEGUNDO. Envíese a la mayor brevedad posible y en atención al factor 

territorial las presentes diligencias, a los JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

(REPARTO), conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO. Para efectos legales se tendrá en cuenta la fecha de 

presentación de la demanda efectuada ante la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Administrativos de Bogotá. 
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CUARTO. Por Secretaría dispóngase lo necesario para dar 

cumplimiento a esta providencia y háganse las anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FV 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 
partes la providencia anterior hoy 2 DE DICIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


